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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Año de 1914 J Sábado 24 de Octubre Número 242

PARTE OFICIAL Señas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(9' b)* gOj S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta dei 83 de Octubre de 1914).

nOTOKUL
NüM. 2 728. 

üiiliierni) eivil de lu provincid.
Secretaría.—Negociado 4.°

ClKOULAE NÚM. 188.

El Alcalde del pueblo da Bo
cigas me comunica que se en

cuentran depositados en aquella 
Alcaldía los semovientes que á 
continuación se expresan y que 
fueron hallados por el vecino Leo
cadio Gómez.
. Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que pueda 
llegar á conocímientode su dueño 
y se presente á recogerlos, acre
ditando su propiedad.

Valladolid ■ 22 do Octubre de 
1914.

El Gobernador,

Una burra de pelo rucio, edad 
cerrada, bastante vieja, alzada 
regular, tiene algunos lunares 
blancos en los costillares.

NÚM. 2.707.

(¡Dblerii# mii de lo prevloeiii.
Secretaria.—Negociado 4.°

ClBOULAB NÚM. 187,

Los señores Alcaldes de los pue
blos que se relacionan á contL 

Valladolid 14 de Octubre de 1914.—El Alcalde, A. Infante.

PUEBLOS
Años anteriores 

aide 1914.

Pesetas Cts.

Año de 1914.

Pesetas Cts.

Importe por 
atrasos 

y corriente.

Pesetas Cts.

Arroyo.......................................  . 80445 140*55 944'70
Cistérniga.. ..... . » 178'83 178*83
Ciguñuela., ................................ » 223'10 223*10
Fuensaldaña................................... 888 230*30 1118'30
Geria. . . . . . . . . » 293*47 203*47
Laguna de Duero. . . . . 3763*89 197'13 .1961*02
Puente Duero................................ » 33'06 33'06
Renedo.............................................. 5228'55 260*95 5489'50
Robladillo...........................  . . » »
Santovenia. . . ... . » » >>
Simancas. ....... 3702*17 382*40 4084*57
Tudela.. . . . . . . . » 748*55 748-55
Traspinedo. . . .. . . 666*75 105'99 772-74
Villabáñez.......................... ...... 720 321*59 1041*59
Villanubla.. ................................ » » »
Zaratán................................  . . » 277*50 277*50

Totales. . . . . 15773'51 3303*42 .19076*93

nuacíoo y que se hallan en des
cubierto en el Presupuesto carce
lario, se servirán incluir en el 
próximo para 1915, las cantidades 
que se detallan, advirtiéndoles 
que no serán aprobados si no 
consignan en ellos las cantidades 
necesarias para satisfacer las su
mas que en la actualidad adeudan 
por repartimiento de años ante
riores.

Valladolid 21 de Octubre de 

1914.
El Gobernador,

^ttlitt ^ihm ^traks,
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852 24 de Octubre de 1914

NúM. 2.693.

(lUem wil de la pretineia.
Obras públicas.—Expropia

ciones.

En el expediente incoado por 
el Exorno. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, para realizar el proyecto 
de saneamiento, para lo cual era 
menester expropiar el salto de 
agua del río Esgueva que sumi
nistra fuerza á la fábrica deno
minada «La Asuncion», pertene
ciente á doña Catalina Villar;

Despues do tramitado confor
mo lo que provionen las disposi
ciones vigentes en la materia, he 
decretado la disposición siguien
te, á propuesta de la Jefatura de 
Obras públicas:

Resultando, que ^1 Excelentí- 
simo.Ayuntamiento de la Ciudad 
deValladolidparadesviarlasaguas 
de uno de los brazos del río Es
gueva mediante la ejecución de 
obras declaradas de utilidad pú
blica y aprobadas por la Superio
ridad en 4 de Diciembre de 1900, 
necesita expropiar á doña Catali
na Villar la fuerza producida por 
una caída de agua de cuatro me
tros de altura^del citado rió, fuer
za que está destinada á mover los 
artefactos do la fábrica de hari
nas denominada «La Asuncion» 
que dicha señora posee en la ca
lle do Pí y Margall, número cua
tro, que el perito del Ayunta
miento expropiante ha evaluado 
dicha fuerza en 30 caballos conti
nuos, para cuya substitución ofre
ció en su hoja de primero de Oc
tubre de 1908 la cantidad do pe
setas 178.293‘77, oferta que ra
zonó en el pliego de la misma 
fecha;

Resultando, que en opinion do 
dicho perito, el justo precio do lo 
expropiado debe graduares por el 
importo de una instalación de 30 
caballos continuos durante 310 
días, producidos con motor do 
gas pobre, y por el de la capitali
zación de los gastos anuales de 
entretenimiento y amortización 
de este motor, mas el de la indem
nización correspondiente á la pa
ralización do industria durante el 
mes de montaje, menos oí valor 
de la turbina inutilizada, á todo 
lo cual debo agregarse el 3 por 
100 de afección legal.

Resultando, que rechazada por 
la propietaria estaoferta,su perito 
formula hoja de tasación en la 
cual justiprecia el valor de lo ex
propiado en pesetas 761.454^28, 
cifraque obtiene aceptando la opi

nion del perito del expropiante 
en cuanto á la potencia del salto 
que se anula, así como también en 
lo que al procedimiento de abo
nar por substitución los daños y 
perjuicios se refiere, pero no en 
cuanto á la elección de motor, 
puesto querechaza elde gas pobre 
y preconiza el de vapor, cuyos 
gastos de adquisición y montaje 
y los de entretenimiento capitali
zados, determinan con el 3 por 
100 do afección, la indicada suma 
de 761.454‘28 pesetas.

Resultando, que el perito terce
ro, judicialmente nombrado, coin
cide con los otros dos en la eva
luación de la potencia del salto, 
y que con ellos, admite tambien 
la substitucico do un motor por 
otro, aunque rechazando el do va
por y aceptando el do gas pobre, 
que la tasación á que llega por es
te procedimiento, rectificadas al
gunas cifras del perito del Ayun
tamiento que no le parecen acer
tadas, es do pesetas 264.658‘60, 
pues aunque estampa la de pese
tas 237.228'15 ha cometido el 
error material involuntario do 
omitir un sumando de importan
cia,cual es el coste de adquisición 
y'montaje del motor, que ól mis
mo evalua en pesetas 26.631‘50 
y que al hacer el resumen do las 
partidas se olvida de incluir en
tre los sumandos.

Resultando, que al acudir el 
mismo perito tercero, para con
trastar la tasación anterior, pri
meramente al sistema do compa
ración con otra tasación análoga 
y reciente do una fábrica esta
blecida en el mismo brazo del Es
gueva que la do la señora doña 
Catalina Villar, obteniendo así la 
cifra de pesetas 282.Í5O‘OO, que 
despues, al tomar como baso el 
resultado de la subasta celebrada 
en 2 de Septiembre de 1911, en 
la cual se adjudicó al mejor pos
tor Don Manuel de la Muela y 
Villar el salto mismo de agua que 
es objeto do esta expropiación, 
obtiene la de 230.000*00 pesetas 
y que en definitiva, el citado pe
rito tercero, tasa lo expropiado 
en el promedio de las tres cifras 
,anteriores, promedio que despues 
de hecha la rectificación de la ta- 
sacionprimera según se ha expli
cado, es de pesetas 258,936*20.

Resultando, ea cuánto á los ra
zonamientos alegados para la 
elección de motor por los tres 
peritos:

Que el do Doña Catalina Villar 
rechaza el motor eléctrico por 
ser caro el fluido en Valladolid, 
y el de gas del alumbrado por lo 

mismo, y que en esas apreciacio
nes coincide con los otros dos pe- 
peritos, pero que discrepa de 
ellos al rechazar el motor de gas 
pobre que éstos adoptan, cuyo 
funcionamiento no lo ofrece tan
tas garantías do seguridad como 
el de vapor, pues opina que está 
expuesto à roturas debidas á la 
fuerza expansiva de la mezcla de
tonante, á dificultades de alimen
tación determinadas por lo espe
cial del combustible que en los 
gasógenos so consumo y que no 
se encuentra en todas partes, 
cosa que no sucedo con el carbón 
empleado en las calderas de va
por, y á que la conducción do los 
motores de gas es mas diííoil y 
requiere personal especialista, 
pero reconociendo que para mo
tores pequeños es mas económica 
la producción do fuerza con gas 
pobre que con vapor.

Que el perito del Ayuntamien
to en su hoja de tasación de 23 
de Octubre do 1909 rebate las ob
jeciones del poritodel expropiado, 
coincidiendo con él en afirmar 
que es más barato el motor de gas 
pobre que el de vapor, y aducien
do razones para demostrar que en 
la actualidad el de gas, que él 
propone, ofrece, en su funciona
miento, tantas ó mayores garan
tías de buen servicio y seguridad 
como el de vapor.

Que él perito tercero está de 
acuerdo con esta opinion y por 
lo tanto, discrepa de la del perito 
delà expropiada.

Resultando,en cuanto á losgas- 
tos de adquisición y entreteni
miento: que el perito de Doña 
Catalina evalúa en 29.172,00 
pesetas la instalación de vapor y 
en pesetas 28.404,16 los gast-os 
anuales de su entretenimiento. 
Que el del Ayuntamiento evalúa 
en pesetas 26.796,28 el importe 
del cambio del motor y en pese
tas 8.696,67 los gastos do entre
tenimiento y que el perito terce
ro estima en pesetas 26.631,50 
el coste de adquisición y montaje 
del motor y en pesetas 11.515,93 
el do los gastos anuales do en
tretenimiento.

Resultando en cuanto à la ca
pitalización da estos gastos: Que 
el perito do Doña Catalina adopta 
el tipo de 4 por 100, el perito del 
Ayuntamiento el de 6 por 100 y 
el de 5 por 100 el perito tercero, 
llegando respectivamente á las 
cifras siguientes decapitalizacioo: 
pesetas 710.104,00, 144.494,50 
y 230.318,00.

Resultando, que el perito de 
Doña Catalina para elegir el tipo

de 4 por ciento se basa en eli 
tículo 29 de la ley de Exprof 
cion que establece sea ese elij 
rós que perciba el expropiado] 
la cantidad depositada comojui 
precio de la tasación de su peí 
durante el tiempo que transe® 
sin determinar el importedj 
liquidación definitiva. Queej, 
rito del expropiante combateí 
argumentación alegando razoi 
para demostrar que el inleréji 
en virtud de esta prescripción 
artículo29 percibo el expropia! 
es, en relación con el capí 
representativo del justo valoi 
lo que seaxpropia, oeeesariaDii 
te mayor que el 4 porcieo 
puesto que el tipó der;4 por cii 
to se aplica, según la Ley,áo 
cifra (la tasación del peritodí 
expropiada) necesariamente,o 
yor que la definitiva, toda? 
que ésta, por mandato de laLs 

•debe estar comprendida entre! 
tasaciones hechas por los peril 
de las dos partes y por ser por 
tanto menor quo la mayor 
ellas, de lo cual deduce que 
artículo 29 de la Ley y el 48Í 
Reglamento no sólo no prescrit 
la capitalización al 4 por 100 sil 
que imponen un tipo mayors 
ese. Que el propio perito Í 
Ayuntamiento opina, asimisD 
que el tanto porciento eseseuei 
mente variable de unos á olí 
casos por depender de multi! 
de factores, también variabli 
como son, la naturaleza ó ote 
de industria,las circunstancia! 
mercado, etc., y que la detefí 

. nación debe haeerse como cocí 
cuenoia y en relación coa 

. condiciones de fijeza y segariii 
de la cosa que produce la w®i 
debiendo ser muy distinto elli 
para valores del Estado,porcj® 
pío, que con seguridad produ® 
el 3,75 por 100, que para ini' 
sienes en industrias de gra^' 
beneficios ó en negocios de gf 
des riesgos, agregando, que»’ 
que los valores industrialos í 
se cotizan en el mercado valli' 
letano,rara vez producen m^’! 
5 por 100, aún es bajo ésto !' 
para aplicarlo al caso que so s®' 
dia, porque el Ayuntamifl^i*' 
la Ciudad gestionó la coolf* 
cion de un empréstito con caF 
listas locales, ofreció coa las 
sólidas garantías, el 5 por 1 
aún así hubo de hacer la 
sion à 92 por 100, con 
el interés efectivo es de 0) 
1,00. y que teniendo en *””' 
y considerando que las g 
tías que la fábrica de Do&a 
lina puede ofrecer, no ®®^
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24 de Octubre de. 1914 863
parables á las ofrecidas por el 
Ayuntamiento, debe señalarso o 
6 por 100 como tipo’de capita
lización de los gastos anuales de 
entrotenimiento del motor.

Resultando, que el perito ter
cero al estudiar este punto opina 
que el del Ayuntamiento está 
en lo firmo cuando razona su 
oposición á que so adopto el tipo 
de 4 por ciento, poro no está con
forme con el tipo do 6 por ciento 
señalado por aquel, primero, 
porqueta industria harinera á que 
se dedicaba el señor la Muela 
sufro una crisis que ha hecho 
que no so llegue á obtener oée 
beneficio en los últimos años, y 
segundo, porque el crédito de 
Doña Oatalina como propietaria 
del salto á expropiar, pueda asi- 
miiarso á los de los contratistas 
de obras provinciales 'ó munici
pales, en cuanto estos créditos 
devengan interés do demora á 
5 por ciento, tipo que el perito 
acepta, teniendo presento que la 
expropiación de que so trata es 
consecuencia do una obra muni
cipal á la cual debe equipararse.

Resultando, que el perito de la 
propietaria no asigna partida 
alguna al perjuicio derivado de 
la paralización de la industria, 
durante el tiempo que duro el 
montaje, pero que st la justipro- 
oian los otros dos computando el 
plazo de un mes y los perjuicios 
eu 1.500,00 pesetas el perito del 
Ayuntamiento y en 1.000,00 
pesetas el tercero, y quo doscuon- 
lau el valor do la turbina y acce
sorios desechados.

1 ." Considerando, que por no 
haber divergenoiaentrollos tres pe
ritos al estimar en 30 caballos con ti- 
nuos de 310 días la fuerza hidráu
lica de que so priva á Doña Cata- 
iiua, procedo aceptar esa cifra, 
Que está justificada en los respec
tivos pliegos, y que, asimismo, 
por no discrepar las opiniones de 
los tres en cuanto al sistema de 
pagar la expropiación, consisten
te en substituir el motor hidráu
lico anulado por otro motor, pa
rece procedente aceptar éste 
criterio como uno de los puntos 
’le partida de la resolución.

2 .’ Considerando, que recha
zados por los tres peritos los mo
lares eléctricos y los de gas rico, 
procedo rechazarlos, pero apre
ciando que en el estado actual del 
problema de la construcción y 
i^eucionamieuto de los motores de 
ges, las razones que el perito del 
Ayuntamiento y el tercero adu
cen para adoptarlos con preferen- 
®18 al de vapor que el de la ex

propiada propone son convincen
tes y están afirmadas por multi
tud de aplicaciones que prueban 
la seguridad del servicio, la faci
lidad de su conducción y la de 
adquisición de primeras materias 
que en España se producen y 
venden corrientemente.

3 .® Considerando, que entre 
dos soluciones conducentes a 
mismo fin de substituir con fuer
za equivalente la fuerza que so 
anula, en condiciones que ga
ranticen lá seguridad de un buen 
funcionamiento, debe induda
blemente elegirso aquella que 
sin daño para el expropiado exi
ja menos sacrificio dei expro 
piante, por lo cual parece inde
clinable la adopción, en el pre
sente caso, de la solución preco
nizada por los dos peritos que es
tán acordes en proferir el motor 
de gas pobre al do vapor.

4 .® Considerando, que en la 
evaluación de los gastos anuales 
de entroteoimionto del motor do 
gas pobre hay notable disparidad 
entre los dos, pues el del Ayun
tamiento los cifraen pesetas 
8.696,67 y en 11.515,93 al peri
to tercero, y que al exámen de 
este punto es forzoso dedicaraten- 
eíon preferente, puesto que esas 
cantidades, son, por decirlo así, 
rentas que han¿e capitalizarse, 
que la razón de la discrepancia 
estribaen laapreciacioo de laean- 
tidad de combustible necesaria^ 
puesto que en las demás estima
ciones y en la del precio do dicho 
combustible no hay diferencia 
notable, y que, en el cálculo de 
la cantidad de carbón consumido 
parece más conformo con lo que 
la práctica enseña la apreciación 
del perito tercero que la del pe
rito del Ayuntamiento, pues la 
cifra de 470 gramos por caballo- 
hora adoptada por ésto, solo será 
suficiente mediante el empleo de 
antracita inglesa excelente y en 
condiciones perfectas do funcio»- 
namiento bajo la dirección do un 
buen conductor, poro no en la 
práctica usual y corriente, y uti
lizando carbones españoles, por 
lo cual es prudente asignar al 
consumo la cantidad que el peri
to tercero fija deducióndola de 
datos por él mismo recogidos en 
instalaciones de la provincia, 
cantidad que es de 750 gramos 
por caballo-hora.

6 .® Considerando, que en ésta 
diferencia de consumo de carbón 
estriba, salvo discrepancias in- 
signifiioantes la total disparidad 
existente entre las cifras que el 
perito del Ayuntamiento y el ter

cero establecQQ como importe do 
los gastos anuales de entreteni
miento del motor, por lo cual, 
aceptada en cuanto al consumo 
de combustible, la cifra del perito 
tercero, es tambien aceptable la 
total de esos gastos, que ascien
den à pesetas 11.515,92 y no lo es 
la de pesetas 8.696,67 calculada 
por el del Ayuntamiento.

7 .“ Considerando de excep
cional importancia el acierto en 
la elección del tipo de interés á 
que deben de capitalizarse ésta 
11.515,93 pesetas, por. la gran 
induenoia que el resultado de la 
elección ejerce en el cómputo de 
la total cantidad que à la expro
piada habrá de ontregarso, y que 
debe sor la necesaria y suficien
te para que el cambio de siste
ma productor do fuerza no le per
judique.

8 .“ Considerando, que están 
rebatidas victoriosameote por el 
perito del Ayuntamiento las ra
zones que Doña Catalina Villar 
aduce al fijar el tipo do 4 por 100, 
pues la refutación demuestra cla
ramente quo de la aplicación do 
los artículos 29 da la Ley y 48 
del Reglamento se deduce preci
samente lo contrario que los que 
el perito de Doña Catalina pre
tende ó croe deducir.

9 .® Considerando, que para 
analizar la pertinencia, signifi
cación y alcance do lo# argumen
tos que el perito delAyuntamien- 
to emplea al justificar la proce
dencia de adoptar el tipo de 6 por 
100 para la capitalización de los 
gastos anuales de entretenimien- 
todel motor ágas,es conveniente 
definir con claridad el verdadero 
concepto de esta capitalización, 
y el objeto que con ella se persi
gue, Que si bien es cierto como 
dicho perito manifiesta, que la 
determinación del tipo de i nte- 
rés debe hacerse relacionándola 
con «las condiciones de fijeza y 
seguridad do la cosa que produ
ce la ranta», .no aplica bien esta 
doctrina en sus razonamientos, 
pues en el presente caso, «lo que 
produce la renta» no es la indus
tria harinera que Doña Oatalina 
explota, sinoel dineroque á dicha 
señora debe ontregarso para que 
con su renta pague las 11.515,93 
losetas á que ascienden los gas
tos anuales de entretenímien- 
,0 del motor, por lo cual el pro
blema consiste en determinar 
acertadamonto cuál es el interés 
del dinero, no cuál es el que pro
duce la fabricación do harinas, 
que es evidente, en efecto, que 
si la cifra de 11.515,93 pesetas es

tá bien calcu-lada, (lo que equiva
le á decir que es la necesaria y su
ficiente para que Doña Catalina 
obtenenga los mismos 30 caballos 
de que dispone con las mismas 
garantías de buen funcionamien
to y seguridad y al mismo pre
cio que antes del cambio de mo
tor) debe reconocerse que en na
da absolutamente se alterará la 
marcha del negocio harinero que 
dicha señora explota, negocio 
que se desarrollará próspera ó ad
versamente, rindiendo una ren
ta ó interés grande ó pequeño, 
pero independientemente del 
cambio de motor, lo mismo que 
si tal cambio no se hubiera ope
rado; que, por otra parte, de que 
Doña Catalina obtenga grandes 
beneficios ó pequeños ó nulos en 
su industria, no se derivan va
riaciones del precio del mercado 
de Valladolid para el carbón, las 
grasas, el agua, los jornales do 
maquinistas, etc., pues cuestan 
lo mismo al que las emplea ó 
consume en una industria flore
ciente que en otra ruinosa, dado 
que su precio en Valladolid de
pende de multitud de factores 
agonos á la conveniencia de los 
fabricantes; y que, en virtud do 
estas observaciones, someramen
te expuestas, el punto importan
tísimo do la capitalización de 
gastos debe resolverse indagando 
cuál es el máximo interés ó ren
ta que en condiciones de seguri
dad produce el dinero en Valla
dolid, para aplicar después el ti
po asi determinado á la capitali
zación de las pesetas 11.515,93 
anuales que se han fijado conío 
exacta componsion del cambio 
de motor.

10 . Considerando, que es di
fícil determinar este tipo con 
exactitud toda vez que el precio 
del dinero es variable, pero que 
teniendo en cuenta la necesidad 
de fijarlo por ésta resolución con 
las posibles garantías de acierto 
ya que no es práctico ni viable 
el sistema único que pudiera evi
tar errores y contingencias per
judiciales para la expropiada, sis
tema consistente en que el ex
propiante pagará todos los gastos 
mayores ó pequeños que fuera 
necesarios para producir la fuerza 
á que Doña Catalina tiene dere
cho.

11 . Considerando, al analizar 
la opinion del perito tercero res
pectó á este extremo, que no pa
recen equiparables el derecho de 
Doña Catalina y los créditos por 
demora en los cobros de los con
tratistas de obras municipales
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porque estos aceptan voluntaria- i 
mente al contratar las condicio
nes que el Ayuntamiento tiene 
previamente establecidas y Doña 
Catalina se le pone en la obliga
ción de aceptar el cambio do mo
tor y la de correr con las conti- 
gencias de alteraciones en los 
precios independientes do su vo
luntad y tal vez perjudiciales 
para sus intereses, circunstancia 
que aconseja cierta- holgura eU 
la tasación.

12. Considerando, que es pru
dente el invertir capital destina
do â producir renta, buscar el 
mayor provecho, pero sin merma 
de la seguridad y que en armonía 
de esas dos tendencias estriba el 
buen aprovechamiento del dinero 
y que para acertar es usual y co
rriente emplearlo en diferentes 
signos do crédito, tendiendo á 
compensar las fluctuaciones de 
unos con las de otros.

13. Considerando, que los 
valores industriales están en ge
neral sujetos á grandes mudan
zas cuyas causas no siempre son 
conocidas con la oportunidad ne
cesaria para prevenir un desastre 
por lo cual conviene excluirlos 
con raras excepciones, y fijar La 
atención con preferencia, para 
deducir el tipo equitativo de ca
pitalización. en los valores del 
Estado por ser los más fijos y se
guros, y en los citados por el pe
rito que el Municipio Vallisoleta- 
nopuso en circulación con sólidas 
garantías cuando necesitó recur
sos, precisamente para los gastos 
del saneamiento, entre los cuales 
se incluye el importo de esta ex- 
propiacion,pues aunque su fijeza 
y seguridad no son tantas como 
el de los primeros, no deben des 
atenderse las conveniencias del 
Municipio que es el expropiante 
y por lo tanto el que debo pagar 
á Doña Catalina.

14. Considerando, que el in
terés medio efectivo de las prin
cipales deudas del Estado (inte
rior y amortizable) y do las obli
gaciones de ferrocarriles impor
tantes (Norte, Mediodía, Ariza) 
que, aunque industriales, son 
valores sólidos y poco variables, 
es de 4,15 por 100 en la actuali
dad, y do 5,21 por 100 el interés 
que devenga la deuda municipal 
antes citada, según datos sumi
nistrados por la Sooursal del Ban
co de España, y que el promedio 
de ambos tipos es el de 4,68 por 
100, el cual aplicado á la capita
lización do las 11 515,93 pesetas 
arroja la cifra de 246.075,43 pe
setas, que con las 26.631,50 de 

adquisición y montaje, suman s 
pesetas 272.706,93 y con el 3 por 
100 do afección legal que es de 
pesetas 8.181,20, dan para cifra 
de la tasación la cantidad de 
280.888,13 pesetas.

15. Considerando, que de los 
otros dos procedimientos em pica
dos por el perito tercero para re
forzar las garantías de acierto en 
su tasación, las ofrece mayores 
que el de la subasta celebrada el 
2 do Septiembre do 1911 en que 
se basa en la comparación del 
aprovechamiento hidráulico de 
Doña Catalina con el de «La Ce
rámica» del señor Silió, que son 
muy semejantes^ pues radican 
ambos en Valladolid, están con
tiguos y utilizan las aguas de l 
mismo brazo del Esgueva, sin 
otra diferencia esencial que la 
muy pequeña do 50 centimetros 
existente, entre los desniveles 
utilizados, y que las garantías de 
ese primer procedimiento decom- 
probación son mayores, porque á 
una subasta en que so adjudica 
un salto de agua concretamente 
aplicado á una fábrica pero en la 
cual subasta no se enajena la fá
brica misma, vá en condiciones 
desventajosas para pujar, quien 
no sea dueño de ella, por lo cual 
es lógico que ésto, si lo conviene, 
resulte adjudicatario, como en la 
antes citada de 2 do Septiembre 
de 1911, por lo cual su oferta ma
yor ó menor que el verdadero va
lor do lo subastado y limitada 
únicamente por la necesidad de 
dejar á cubierto el crédito recla
mado en ella, y los gastos de la 
misma, no pueden ofrecer garan
tías suficientes de justificación y 
exactitud.

16, Considerando, que la ta
sación del perito tercero hecha 
por comparación con el precio 
abonado á Don Eloy Silió os do 
pesetas 282.150,00 y que la es
tablecida en el considorando nú
mero 14, como justo precio, á 
juicio dé esto Gobiorno, de la 
substitución del motor es de pe
setas 280.888,13, cifras que di
fieren poco entro sí y cuyo pro
medio es de pesetas 281.519,06.

17. Considerando por último, 
que la Comisión provincial no 
aduce razonas convincentes para 
justificar la cifra total de pesetas 
312.000 ni la parcial do 9.900 
pesetas que asigna á cada caballo 
de fuerza.

Vistos los artículos do la Ley 
y el Reglamento de Expropia
ción forzosa.

Declaro que el justo precio 
de lo que ha de abonarse á Do

ña Catalina Villar, es de pesotas 
281.519,06.

Valladolid 20 de Octubre de 
1914,

El Gobernador,

.pito plasta ^{rate.

NüM.2.708,

Oelegacioo Is Hasienila ea la pmlacia de Valladolid.

Venciendo en 15 de Noviembre 
de 1914 un trimestre de intereses 
de la Deuda amortizable al 5 por 
100, correspondiente al cupón 
número 4 de los títulos definiti
vos de las emisiones do 1900, 
1902 y 1906 y los títulos de la 
expresada Deuda y emisiones 
amortizadas en el sorteo verifica
do el día 15 del actual, cuya rela
ción nominal por series aparece 
inserta en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 17 de los 
corrientes, la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, en 
virtud de la autorización que se 
le ha concedido por Real orden 
de 19 de Febrero de 1903, ha 
acordado que desde 1.® de No
viembre próximo se reciban por 
esta Delegación, sin limitación 
do tiempo, el referido cupón y 
los títulos amortizados de la ci
tada Deuda y vencimiento.

Valladolid 20 de Octubre de 
1914.—El Delegado de Hacienda, 
José Borrás.

ÍBBRÓmiL.
• Núm. '2.744.

Ajitamieoío coosWioÉ 13 Valladolid
ANUNCIO

Aprobado por el Excino. Ayun
tamiento y Junta municipal, en 
sesiones celebradas el 9 y 22 do 
Octubre do 1914, respectivamen
te, el pliego de condiciones para 
la subasta que se intenta celebrar 
del arriendo de la expendicion y 
cobranza de las Cédulas persona
les de este Municipio durante los 
años de 1915 al 1919 ambos in
clusive; en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 29 do la 
lastruocion sobre contratación de 
servicios provinciales y munici
pales de 24 do Enero de 1905, se 
hace saber al público que dentro 
del plazo de diez días á contar 
desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia, po
drán presentarse cuantas recla
maciones contra dicho arriendo 

se crean oportunas á cuyo fin se 
hallará do manifiesto el expresado 
pliego en la Secretaría municipal 
y pasado dicho término no podrá 
alegarso nada contra la subasta 
que so intenta.

Valladolid 23 de Octubre de 
1914.—El Alcalde, Antonio In
fante Ansa.

Num. 2.746.

ANUNCIO.

Aprobadas por el Exorno. Ayun
tamiento y Junta municipal en 
16 y 22 del actual respectiva
mente, las condiciones y tarifas 
bajo las cuales se ha de celebrar 
la subasta para el arriendo de los 
Arbitrios«Puestos Públicos»,«Li
cencias para establecer puestos 
en la vía pública» y las de «Ca
rros forasteros y de la población»; 
durante los años de 1915, 1916, 
1917, 1918 y 1919; so hace saber 
al público à fin de que en el tér
mino de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, puedan pre
sentarse todas cuantas reclama
ciones se estimen oportunas, res
pecto á la celebración de dicha 
subasta, advirtióndoso que pasado 
el referido plazo, no será atendida 
ninguna de las que se presenten, 
de conformidad con lo que deter
mina el articulo 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905.

Valladolid 23 do Octubre de 
1914.—El Alcalde, Antonio h- 
fante.

............. ...-.Om II.I. .... .

Núm.2.714.

Mayorga.

Hallándose terminado el repar
timiento de la contribución urba
na de este distrito municipal para 
el año próximo de 1915, se en
cuentra de manifiesto en la Secre
taría municipal por término de 
ocho días, contados desde el title 
tenga lugar la inserción del pw* 
sente anuncio en el. «Boletín ofi
cial» de .la provincia, ooü el fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos'puedan examineris 
y presentar las reclamaciones qn® 
estimen oportunas á su derechOi 
pues pasado que sea dicho pla20 
no serán admitidas cuantas con 
el indicado fin sean formuladas.

Mayorga 21 de Octubre d^ 
1914 —El Alcalde, Silvino de 1® 
Granja..

1 Imprenta del Ecspicio provipoi*!
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